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NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

EDICTO.;Don Jesepit de Expeleta
,

Galdiano Dicastillo y Prado
,

Conde d.
.Expeleta de Peyre

,
'Caballero de -la Orden de San Juan, dleaydo

perpetuo del Recd Palacio de Olite
, y Merino mayor de so Neri"

dad ; Teniente General de los Reales Exerrcitos
,

Consejero de Es
indo y de Guerra

,
Director y Coronel General del Real Cuerpo

4e Artillería ,
Gobernador y Cespitan General del Exército y Priva

eipado di Cataluda
,

Presidente de su Real Audiencia &c. &c.
Por

quanto el Sr. D. Gonzalo O. Parril con fechas de 31 de Mayo,

4 14 y 23 de Junio últimos
,

comunica ai Excelentísimo Seigor Presi-
dente los Reales Decretos y Ordenes que siguen.

Con fecha ^. 9 de este mes ha comunicado el Excmo. Sr. D. Sebos

len Pifiuela .al Ilmo. Sr. D Arias Mon
,

Decano del Consejo
y Cámara,

ilaa Reales Ordenes que siguen:
«Ilmo. Sr. El Serenísimo Sr. Gran Duque de Berg

,
Lugar-Teniente

General del Reyno
,

quiere que maiiana so del corriente esté junto el
Consejo á las ocho en punto ,

al que es la Real voluntad de S. A. 11.

que yo asista, para publicar en él
, y que se dé cumplimiento á un De

auto y una Proclama de S. M. I. y •R. el Emperador de los Franceses.

Lo que participo á V. I. de Real drden para su inteligencia y puntual
cumplimiento, quedando yo en eslar pronto á dicha hora.»

fe Ilmo. Sr. En D.-creto del Emperador de los Franceses
,

Rey de

talia .; y Protector de la Confederacion del Rhin
,

expedida en Sayona
25 de este mes ,

á quien se han cedido todos los derechos á la Coro.
sza de las Espaílas

, se ha servido S. M. I. y R. manifestar al Consejo

de Castilla las providencias que ha tornado para poder fixar las bases

de la nueva constitucion que debe golyn;nar la Monarquía; mandando
al mismo tiempo, entre otras cosas, que el Gran Duque de Berg con.
tinúe exerciendo las funciones de Lugar. Teniente General del Reyno ; y
en una Proclama de la propia fecha previene S. M. I. y R. al mencio
nAdo Consejo qu t haga publicar y circular el referido Decreto para que
Sadie pueda alegar • ignorancia. .

als Cilna este nivtivo de Órdeli del citado Serealsimo Seflor Lugar Te

Ortún. r9
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niente General del Reyno

,
he prevenido á V. I. esta noche que mallana

temprano se Junte dicho G.insejo
,

al qual ,quiere S. A. I. y IL que yolleve y publique el Decreto y la Preciar: la : tedo lo qual partieii,o igual
mente ahora á V. L para su inteli,pecia y curnplimientoe,

Y el tenor literal del Real li: crtto y Proclama de S. M. I y R.
el Emperador de los, Franceses y Rty de 'taba

, que se citan ea les an
teriores Redes O denes es corno sigue:

EXTRACTO DE LAS MINUTAS DE LA SECRETARIA
DE ESTADO.

NAPOLEON Emperador de les Franceses Rey de Italia y Protec
tor de la Conkderacion del Rhin &c. &e cc.

Habiéndonos cedido el Rey Y los Príncipes .de la Casa de Espaila sus
derechos á la Corona

, como consta de los tratados de 5 y £0 de Mayo,

y de Ls Peoelenias dirigid: ts y cireuledas por la Jacta y el Consejo de

Castilla
,

hemos caicretado y decretamos 1, ordenado y ordenamos las dis
posiciones liguientés:

..Mticula r.° La Asamblea de Notables que está ya convocada por el
Lugar Teniente General del 'Reno se reunirá en Bayona tl dia 15 de

J u

Los Diputados irán encargados de las votos ,
demandas

,
neeesidades

y quejas de- los que representan , para poder firar las bases de la nue-
va que debe gobernar la MenarquP.

4P-t. 2.° Nuestro muy caro Cuñado el Gran Duque de Berg conti
Lará exerciendo las funciones" de Lugar-Teniente General del Reyno..

Art. 3.° Los Ministros
,

el CoL-StiO de Estado
,

el Cori.eie, de .G.stil!a,

y todas Ls AutGrid.ades religiosas civiles y militares quedan confirma-.
das en quanto sea necesario.

Se seguiTá administrando la justicia del mismo modo, y observando
los mismos tfárnites que hasta aquí.

Wrt. 4.° El Censejo de Castilla hará circular el presente Decreto, y
será publicado en teclos los parages ea que sea necesario

, para que na

siie pueda alegar ignorancia.
Dado. en nuestro Palacio Imperial y Real de Bayona á 25 de Mayo

de r8o8. =.,Firmado =
NAPOLEON. ".1-7,. Por el EiviPERADOR el Ministro

Secretario de Estado Hugo B. Maret.
EXTRACTO DE, LAS MINUTAS DE LA SECRETARIA

DE' ESTADO.

NAPOLEON Emperador de los Franceses, Rey de Italia y Protector

k la Confederacion del Rhin 8r.c‘ &c. &c.

A todos los que las presentes vieren salud,.

ESPAÑOLES:

Despues de una larga agonía
,

vuestra Nacion iba á perecer. He vis-

to vuestros males
, y voy á remediarlos. Vuestra grandeza y vuestro po-

iter hacen parte del mies
Vuestros ,Principes me han cedido todos sus derechos á la Corona de

las Espadas.: Ya no quiero. reynar en vuestras Provincias 3 pero quiere

adquirir derechos eternos al amor y al reconocimiento de vuestra pos,

*Mach
Yacs,.
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Vuestra Monarquía es vieja : mi inision Si? dirige renovarla ineja

raré_ vuestras instituciones
, y es haré gozar de 103 beatefizios- de una

refarina
,

sin que, experimentes quebrarlos,
,

desórdenes ni contarleione9.
Esparioles : he hecho convocar una Asamblea general lb las Diptatzsc

cienes de las Peoviacias y de las Ciudades. Yo misma quiero Saber vues
tros deses y vueatras necfsidadea.

Earaieces deaoadré tOchIS zns deraclos
, y calecaré; vuestra glotricat

Corona en las sieats de otro Yo mismo
'

asegarándaas at tietinin
ttaa -corenitucloa que cancilie la santa y salalable aaatoridad del Soberm

na con 1.2a libertad; y las pririlegioa del 1"aeblo.
Esp./fieles : aeorlaos de lo que hm tilo vutros plebes. ; ropiead

á la que babeis llegada. No es vueatra la culpa
,

sino- del iaa-11 gobier
no que 03 regí.'. Teaed suma espeeanza y canfienz% en la; circaustane
tías actuales ; pae; Ya qtal-a-et que nii mene)ria llegue hasta vtatstras ilhi
1311)74 nietos

, y que exclamen : El el Regervrador de nraestres

D ido ea n-Lus_ro Palacio Trae:Serial y Real- de Biyona á de.? Maa
yo de 18°4. = Firmada' N4POL,1110N". = Por el Einperador

,
e4 Milis..

tre Seeretario d3 Eatido Hugo B. MIret.
Publicada en el Canaja pleno

, y oídos los sellares Fiscales
,

lea

acordado se imprime ptabliqtalay circule todo inmediatanweate en la
Catana aaostumbrida

, en cumplimiento de dichas Rea/e4 Oalenes.
Y ea .sa 'conaeqüencia lo participo á V. de tirdtn del Consejo pa-

ro su observancia en la parte que le toque ; y que al- propio fin lo
ir€uleá das justiaias de los Pueblos de su Partida ; dáudorne avise

del recibe.
Dios guarde z V. muchos aihs. Madrid 31 de Mayo- de ala: .

= Doi Bartolomé Muñoz.
En el Conseja pleno de hoy se han publicado la' Consulte de la

Junta Suprema de Gobierno, el Decreto del Serenísimo Señor Gran Du

que de Berg
,

Lugar-Teniente Geaeral del Reyno
, y la Pioclama

que, sigue:
Consulta de la Suprema Junta de Gobierno compuesta de los Selle-

res 'ignientes : Don Sebastian Pilluela del Canseje. de, Estado
,

Se-
cretario del Despacho de Gracia y Justicia : Dan Ganzalo O J'alai'',
Consejero (.1e Estado ,

Secretario del Deapacho de la Guerra : el Mar

ques Caballero-
,

Consejero de Estado
,

Gobernador del Conseja de Ha-
cienda : -

el Marques de las Amarillas
,

Consejero de Estado
, cano

del Consejo de la Guerra : Dan Pedro Mendinta ta Coesej,ro de La-
tado

,
Teniente General de los Reales Ex4rcites : Dari Arias Antonio

llon y Velárde
,

Decano del Consejo de Castilla
. y su Gob- rnader

inteeino : el Dique de Granada
,

Presidente. del -donseja de las Or
derle3 : Dma Gonzalo Joseph de Vilches

,
IVIini.4ro del C rea-je y Cá

mara de Castilla : D n Joseph Navarro y Vidal
, y D9L1 Francisco

Xavier

•

Duran
,

Ministros del mismo Consejo.
,

el prion?ro con hena

res de la propia Cámara.: Dm Nícolas de Sierra
,

Fis.a.1 de diebo
Cansejo de Castilla : Don G.4.reia Gomez Xara

,
Ministro del Ciesejo

de las Tedias Ðn Manuel Vicente Terres Ce'ansul Fiscall del Con-
seia de naciendo : Don IgnzGio: de Aloya

,
Teniente Gencial

, y 31i-

ni.-
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xistro del Consejo de Marina : Don Yoachin María Setelo

,
Fiscal del

citado Consejo de la Guerra : Don Pablo Arribas
,

Fiscal de la Sala

de Alcaldes de Casa y Corte ; y Don Pedro de Mora y Lomas, Core
regidor de Madrid.

SERENISIIVIO SENOR.

re La Junta Suprema de Gobierno, compuesta en el dia de los pri
meros Magistrados de la Nacion,

,
al mismo tiempo que se ha ente

rado con dolor por las diferentes, piezas que se la han leido de los
anovimientos suscitados en algunas Provincias por los enemigos, de la
tranquilidad pública y de la felicidad de la Nacion Española

,
fu é tarn

líen informada de las medidas militares que V. A. I. y R. acaba de

tomar para reprimir estos movimientos
, y castigar con severidad á sus

autores.
as La Junta

,
Serenísimo Señor

, se ha sentido conmoverse conoce

el carácter Español
, y no puede ser otra cosa que. la perfidia de ala

gunos mal intencionados
,

la que abusando de su misma lealtad
,

hace

esfuerzos para extraviarlo. Pero tiene grandes motivos de esperar que en

el memento que oyga la voz paternal de sus. Magistrados depondrí
las armas, y volverá á su deber.

P, La Junta
,

Serenísimo Señor.
, ruega á V. A. L y R. por esto.

Pueblos extraviados ; y espera de la generosidad de V. A. que ante;
de executar el castigo permitirá que se ensaye el medio dulce de la
persuasion

, y que se le dirija la adjunta Proclama que la Junta,
confiada de antemano en la generosidad de V. A.

,
ha formado

, y
espera se dignará admitir. Madrid 3 de Junio de i8o8. = Está =búa
¡cado de, todos, los Señores referidos.si;

DECRETO DE SU A I.. Y R.
esCordeaciendo con los deseos da la Junta de Gobierno

, compuesta
de sus Individuos, Presidentes, Decanos, y varios Ministros de todos los
Consejos

, y mando qué, por el de Castilla se haga imprimir ,
publicar, y

circular inmediatamente la Proclama adjunta. Me persuado que las venta
jas que, en ella se ofrecen con la competente autorizacion rectificarán los

errores del Pueblo, y restablecerán. su sosiego; pero si por desgracia no
fuese así, habré de emplear, aunque con sentimiento mio

,
las fuerzas que

ya están en movimiento, para que las turbulencias parciales no retarden
Jai impidan la felicidad de toda la Naciera= Está señalado de la Real

nano de S. A..I = En Palacio á 3 de Junio de 18o8. = Al Decano del
Consejo.

ESPANOLE5:
casa Junta Suprema de Gobierno

, compuesta en el- dia de los prime-
303 Magistrados de la Necion

, os lesbia para desvanecer los errores que
lo snalignidad y la ignorancia se esfuerzan á acreditar y propagar entre
vosotros : errores funestos, que podrian acarrear incalculables daños., si

la Suprema Autoridad no se apresurase á destruirlos en su origen ; y es •

pera que las que en todos tiempoa , en todas ocasiones han oído con do•
cilidad la voz de sus Magistrados', no manifestarán znenos sumision guan
do se trata de que ó aseguren para siempre su felicidad

,
uniéndose con

las primeras Autoridad;: s del Estado ó de que ellos mismos labren la
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ruina de la Patia entregindoae las agitaciones en que quieren pre-
cipitarlos los eternos enemigos de la prosperidad y gloria de la Nacion
Española.

Quando la Espaia, esta Nacion tan favorecida de la naturaleza, em e

pobrecida
,

aniquilada y envilecida á los ojos de la Europa por los vicios
y desdrdenes de su Gobierno

,
tocaba ya al Ilion-unto de su entera diso

lucion : guando los esfuerzos minnos que se habian hecho para reani
marla solo hablan servido para agravar sus males, y precipitarla en nue-
vas desgracias; la Providencia nos ha proporcionado contra toda esperan

za los medios de preservarla de su ruina
, y aun de levantarla á un

grado de felicidad y esplendor, á que nunca llegó ni aun en sus tiem
pos mas gloriosa: .

Por una de aquellas revoluciones políticas que solo
admira el que no exzitnina la serie de sucesos que las preparan ,

la Casa

de Borbon
,

desposeida de los Tronos que ocupaba en Europa, acaba de
renunciar al de España, el único que la quedaba : Trono que en el esta-.

/ do cadavérico de la Nación, faltándola el apoyo que antes tenia en ¡as
/ otras ramas

de
su familia

, y no pudiendo conservar ya las relaciones
que hasta ahora la hablan unido con la Francia, no podia ya sostenerse:

Trono en fin que las mudanzas políticas hechas en estos últimos aíies la
obligaban á abandonar. El Príncipe mas poderoso de Europa ha recibido
en .sus manos la renuncia de los Borbolles, no para añadir nuevos países

I su Imperio., ya demasiada grande y poderoso
,

sino para establecer
sobre nuevas bases la Monarquía Española, y para hacer en ella todas
las reformas saludables

, porque tanto suspirábamos hace algunos anos,
y que solo pude facilitar su irresistible poder. A este fin ha llamado
terca de su Augusta Persona Diputados de las Ciudades y Provincias

, y
de los Cuerpos principales del Estado: con su acuerdo formará leyes fun
dlmentales que aseguren la autoridad del Soberano y la felicidad de los
vasallos: y cefiirá con la diadema de España las sienes del Príncipe gene

roso
, que sabrá hacerse amar de todos los corazones por la dulzura de su

carácter ; y que teniendo en su mano medios y recursos que otro ninguno.
puede reunir en poca tiempo, restituirá á España el poder que ha per
dido por la debilidad, de su antiguo Gobierno. Y en el mamento mi,mo
en que la aurora de nuestra felicidad empieza á amanecer, en que el
Héroe

que admira el mundo , y admirarán los siglos
,

está trabajando;
guando por altas miras , que no penetran los que intentan seduciros,

ero que vosotros bendecireis algun dia, procura con todo su poder la
elicidad de España

,
¿será posible que los que se llaman buenos Espa

oles
,

los que aman de corazon á su Patria
,

quieran verla entregada á

ocios los horrores de una guerra civil? La Junta no lo esperaba cierta-

'ente del acendrado patriotismo de los Españoles ; pero ha sabido con
olor

que e/ zelo indiscreto dé algunas personas poco instruidas sobre los.
erdaderos intereses de la Nacion ; la mal entendida lealtad de algunas
tras ; y mas que todo, los Agentes secretos de la Nacion enemiga por

tema de la felicidad del continente han logrado en alguna Provincia
lueinar una porcion de sus sencillos habitantes, fomentando el espíritu
e sedicion y amotinamiento. Pero, Españoles os dexareis engallar y
ezhicir de sus vallas-

promesas? ¿,Seres vial: alas de errores funestos, que
aun-
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auzur?. eaolelass d?, sentimientos generosca
, no por eso dexarán de con-

des-jíos á -:etre. peedieou y á la de VUtlitros bienes y vuestras fin-1i-
/i15? ¿No conoceis que /o; que en tan delicadas circaastancias 'os acoru.
sejan Ta rebelion

, y os predican la desobssliencla vuestrós Xefes
, sort

193 verdaderos enesnieos de vuestra Patria ? ohj-to puedea teaea
las cosamoeiones que excitan entre vosotros ? ¿Ac seal restaWecim: .ento de.

vaestroa antiguos Peincioes? Pero estando como estar:
,

fuera de Eapaíia
qcié psdrán hacer en favor suyo vuestrs VS: iies é impotentes esfuer

zas
? !OQuereis acaso defender uaos fueros de los quites creeia que de-

pende vuestra futura felicidad 7 ¿Quién ha pensado ea violados d abo

lirlos? Al contrarío
„ se trata de restablecer las antiguas libertades de la

Nacion
, y su coustitucion primitiva : dicha para nosotros bestia-y.11e,

que muy poco tiesa-leo hace no nos atreviamos aun 4 esperar. ¿Qué qui•
reís, pues ,

ersgallado3. habitantes de las Provincias ? ¿QUereis atraer sobre
Vosotros todas las calamidades de la guerra , ver taladds vuestros •cmpess.
aartzinaclas vuestras casas ,

incendiadas vuestras ciudades? ¿Pensais que
cata un. alistamiento tumultuario de un paisanage indisciplinado

,
sin Xe

fs ,
sin erario

, sin almacenes de viver es ,
sin repuestos de armas , po-

&reís hacer frente exércitos veteranos ,
aguerridos y acostumbrados 4

vencen La junta 'espera Tae , refisxiassando sobre -las &tales tosiseqiica
cias que infaliblemente tendrían para vosotros los primeros pasos' 4ue ha-
beis dado

,
si 'por desgracia Os sshStiaaiS en segnirlos volvereis bien

pronto al camiad de la obediencia y del verdadero. patriotismo
, que un

error os ha hecho abandonar por un instante. Y para que no dudeis de

que su intencion o es otra qae la de desengafilros
„ y que- ni ella ni

el' Príncipe que la. preside, ni el Emperador de los Feane—esese en cuyas

manos están hoy nue3tr03 destinos tienen 'otro objeto que el de vuestro

bien ,
la Junta Os

va á manifestar (piales son las
.
intenciones. del nuevo

Soberano que viene á gobernarnos. Oídas
, y jaagotd.

- Las Cortes
,

este antiguo hablarte de nuestra libertad y de nuestros
fsteroa

, van á eér restabiecida.s
. mas poderos3.s y mejor constituidaa que

lo estuvieron antes s se celebrarn. cada -tres satios á leo ménos y ademas

togas las veces que pareciere conveniente convocarlas para urgencias de

la Nacion.
Los gastos de la Casa Realr'quedarán reduzidos á ménos de la mitad

de lo que 'hasta ahora se contribuía para este objeto : tendrán una asig

raeion fixa sobre el tesoro pública
, que. no se. podrá alterar.

L03 Vales serán reconocidos como 'deuda pública
,

-nacional. y- sagrada,

Los empleos todos serán o7cupados por Espaaloles y nagua extrangera.
podrá .obtenerlos.

La Religion Católica ser} la única de Espafia
, y no se tolerará' na-

ss sse
gana otra. se.

Finalmente
,

la Junta tiene grandes motivos para esperar- que „
lejos

de aumentarse en el nuevo Gobierno la contriaencion personal- Ora la

guerra ,
habrá de disminuirse conaiderableménte

,
así por las anejoraa que

recibirá el antigua 'método
, como por la situacion política y militar de

Europa, segun la qual la Marins debe llamar primeramente: la atencion,

y aorecentarse tanto 'como habrí. de disralauirse el Exército de tierra-.
Mía-
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eelAreedfdrd: ealla tea- útiles réfotreeas que gradesircente se irán Pereciendo en todo

Jos ramos: el crédito publico restablecido: la deuda consolidada v extinguida en
pocos años: la administrador' de la justicia, sujeta á reglas inalrerables„ no será la.
leas impedida por la auteridad del Gobierno: la agricultura floreciente: el comer
eio reanimado: la industria creada de nuevo: la poblacion aumentada: el Lei: rcito y
le Marina vueltos á su antiguo lustre: y todos los ramos de la felicidad á en tiempo
promovidos y mejorados: y juzgad si es interes vuestro tomar las armas pára. opo
neros á que ee. os haga felices. y no á vosotros solamente

5 sino á veestres hiles y
veestros nietos; y si loe que es aconsejan sediciones y motines son

verdaderos' Es
paSelee y amantes de su. pals

Pues tal es, Españoles, la suerte que se oe prepara: si permaneceis tranquilos, si

de m' azore os unis al Gobierno superior, y á loe respectivos Magistrados y Gefes

locales
7

los quales tienen bien exáminado lo que os conviene 5
vais á ser felices;

-

pero si, lo que, no es de esperar, desechais et e aviso aatedable que os da bienal,
temed el justo enojo de un Monarca tan severo para castigar una ciega é inút1 obs

tinacion, como benigno pera perdonar extraylosmomenteíneos. eignorais la Tuche
ilumbre de guerreros Franceses ,Tee hay dentro de España? ¿No sabeis que nuevos
exéecitos caminen bácia iii: t3Str2S fronteras? Las Provincias que inmediatereente no
vadean tile obediencia serán ocupadas por tropas Francesas, y tratadas con todo ri
gor de las leyes militares; ya en este dia el Lugar-Teniente General del Beyno te
nia dadas órdenes.para que varias divisiones marchasen á castigar les sublevados;

- pena la. Junta de Gobierno. .ha querido evitar á las Provincias en que ha habido
deebrclenes los males que las amenazaban; ha pedido por ellas e ha ofrecido en su
neealere• que reconocerán su error, y volverán ti su antigua tranquilidad; y S. A.
I. ha tenido la bondad de admitir su oferta, y suspender el castigo de los culpados;

- pero este ser:ti teerible si las sugestiones pérfidas, de los mal intencionados pudie
ren mas con los Españoles que la voz paternal de loe Magistrados, de los Minietroe,
y de todos les Gefee supremos, militares y civiles. Madrid 3 de Jenio de e rae3,"

•
Está rubricada.

Y visto, acordd se imprimanapubliquen y circulen inmeaideireente la Censaba,

Decreto y Proclama en la forma acostumbrada. Lo que perticieo á•V. de Orden

del Consejo para el mistro ID; y de su recibo me darti aiso. Dice guarde 4 V.
a-lechos aZos. Madrid 4 de Junio de 18cg.

= Don Zertoloree Muñoz.

1ctto, Sr. e: El Sr, Secretario del Despaeho de Gracia y- Justicia me dice en
este din, que con 'fecha-en Eae-ona d r o del corrieete se ha servido nuestro alstif--

_
Sobertrao el Sr. Rey Don josel. Napoleon Consejo los dos Reales. Decre-
siguientes: „Ei:Augeeto Emperador de les Va-enceles y•Reeede halla, utte5t.ru eeely

caro y muy amado Hermano, raes ha cedido todos ios derechos que Labia adq-aieido

á /a Corona de las Espetras por los tratados ajustades en los dius a y ro de Me»
próximo pasado. La ProVidencie abritIndonos una carrera len vasta sin duda ceee

ela
a penetrado nuestras inteneionea: la relama nos del á fueras pera hacer la leii

tidad del Pueblo generoso que ha confiado ti nuestro cuidado,

•

Solo ella puede .leer

..
erre muestra alma, y no seremos' felices basto el die en que, correspondiendo á llanos
esperanza-e, podamos darnos á Nos mismo el .teetiellefii0 de haber llenado el glorio

. cargo que se nos ha impuesto. La conservecion de la Santa Religion de neeetree ro
yeres en el estado prospero en que la encontramos,la integridad,y la independencia
de laMonarquia, serán nuestros primeros deberes.Tenemes derecho para contar: cen

la asistencia deICIero,de lalloblazá y delPueblo,á fin de hacer revivir aquel tiempo

en que elanunelo entero estaba lleno de la gloria del nombre Español; y tobrd eo

-ile•desearraos establecer e; osi ea o ,
ee; far 1a felicidad en el seno de cada familia por

.medio de una buena organizacion sociel. Hacer .el bien pública con el tatu»,r pr
- juicio posible de loe intereses particulares será el espíritu de nuestra concibe-te; y

por lo que á Nos toca, como nuestros Pueblos sean dichosos, en ste felicidad cifra.
- remos toda nuestra glaria. A este precio reinan aaeriliclo. nos seria coetoso, Para

el bien de las ESpafiUS y no para el nuestro, nos propoA-emee aeyetar. C1i2k4rici



'iu tendrá entendido, y lo comirstcará nuestros Pne.blog. — YO EL P.T. •'"' PAA

Bayona t so de junio 80.= Al Decano del Consejo."
lIabieedo aceptado la cesion de la Corona de diepana

, que mí muy caro y muy
amado Yisrmano el Augusto Emperador de los Franceses y .Rey de Italia Napoleon

hizo á favor de mi Persona, segun el aviso que s.; cornunieb al Consejo con fcella
de 4 del corriente; he venido en nombrar por mi Lugar-Teniente General .1i S A. I.

y R. el Gran Duque de Berg seguu se lo participo con esta fechas encargándole

que haga expedir todos los Decretos que convengan á fin de que los Tribunales selos
empleados de todas clases centinúen en el exercício de sus funciones respectivas,

por exigirlo así el bien general del Reyno, que es. y será siempre el robjeto de
mis desvelos. Tendralo entendido el Consejo para su inteligencia y cumplimiento
en la parte que le toca.= YO EL REY. e—_ En Bayona i o de Junio de e 8o8. Al De.

cano del Cousejoes

,,Habiendo S. A. I. y R. nceptado en debida forma dicho nombramiento de Lus
ésar-Teniente General, se ha servido resolver que por el Consejo y Cárnera se co

munique á las Chancillerlas, Audiencias
, Corregidores y juseicias del Reyno para

que usen de su Real nombre calas Provisiones y Despachos en qn e fuere necesario

sisar de él, y le obedezcan como tal Lugar-Teciente General; á los Arzobispos,
-Obispos y Prelados de las Ordenes é Institeciones Rel ígiosa-s para los miemos fines;

-y al misma tiempo confirma S. A. I. y R en sus respectivos empleos á los Ministres
de los Consejos y Tribunales y á todos los ciernas empleados, civiles y militares de

,qualquiera clase y condicion que sean para que continúen administrando justicia y
,exercieedo las dernas funciones correspondientes á cada uno,; siendo la Real vos
Juntad de S. A. que el papel sellado siga con el mismo membrete que tuvo á bien
mandar se pusiera en él por Real Decreto de lo de Mayo próximo pasado. Lo
que participo á V. I. de árdea de S. A. I. y R. para III Inteligencia 5 y cumplisniena

do del Consejo y Cámara.

5,13e la n'aíslela lo traslado á V. E. para su inteligencia y densas efectos eonyenielb,
tes en el Ministerio de Guerra de su cargo." -

Lo traslado á V. E. de árden del Lugar-Teniente General del Reyna para st3

'gobierno y cumplimiento en la parte que le toca.

„Exerno. Sr.= El Senor Don Miguel Josef de Azanza 5 me dice con fecha de esi

le este mes la siguiente: = El Rey ha llegado á entender que se ha difundido ea
esIgunos pueblos la voz de que se trata de establecer en España la conscripcion mili

tar en la forma que se execnta en algunas Naciones de Europa ; y S. M. me manda

decir á V. E. que participe á todos Jos Gefes y justicias de las Provincias y deuda g

4 quienes correspenda , que no solo es falsa la indicada voz sino que ni aun será

nuízá necesario recurrir en muchos afiae al usado medio de la quinta para reempla.

zar el Exército.; pues cesando motivos de mantener la crecida fuerza militar que

basta aqraí por la estrecha union de Espaha y Francia, bastarán para el reemplae

ola recluta volunteria y la leva ordinaria. Estos principios dirigieron al Rey ena
Wápoles

, cuyos pueblos en su anterior Gobierno daban ocho hombres de cada mil

wara el reemplazo, y S. M. reduxo esta contribucion sí solo uno por mU, y no son

"plenos benélicas las ideas de S. M. para estos Reynos de España cuyo bien y pros..

Iserídad es el único objeto de sus desveloa.= Lo !,copio á V. E. de ;órden de S. A. I.
ei Lugar-Teniente General del Reyno para su inteligencia y la de todos los India
viduos de la prisdiceion de su cargo,"

2" debiendo NOS celar su debido cumplimiento ORDENAMOS 9" MA1VDA.,
WOS que se guarden 5 cumplan , impriman, circulen y fixen en todos los para.
ges públicos y acostumbrados de esta Capital y demas Ctudades ,

Pillas y Lu

,tares dei Principado „con las solemnidades y circunstancias de estilo. Dado en

Barcelonq á dius del mes de julio de r3o3. = El Conde de Espeleta.=
Visto. Francisco de ,Olea y Carrasco, Regente.= Lugar del Se Ilo. Registrado

,en el firm. et oblig. IV. fa, 914;44‘.1row.,10i0ei de Prao y rítallAa al«rg'"?

'Orlo del 4luer44 . •




